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CUADRO MACROECONÓMICO DEL SUBSECTOR DE SERVICIOS PROFESIONALES
% SOBRE VALOR AÑADIDO 

BRUTO (VAB) TOTAL

≈ 11%
% SOBRE EMPLEO TOTAL 

(DIRECTO:12,6% + INDIRECTO:3-4%)

≈ 15%
TASA DE PARO

(EPA. 1º TRIMESTRE 2019)

APCT*: 4,26%
ASSS*: 4,94%

% SOBRE EL TEJIDO 
EMPRESARIAL (A 1/1/2018)

16,7%
% SOBRE EXPORTACIONES DE 
SERVICIOS EN MILL. DE € (2018)

32,4%
INDICADOR ACTIVIDAD 

SECTOR SERVICIOS (FEB. 19)

9,0% ANUAL

FACTURACIÓN CORREGIDA

AFILIACIÓN A LA SEGURIDAD 
SOCIAL (MARZO 2019)

              R.G.     RETA
APCT*:+0,80% +0,57%
ASSS*:+0,66% +0,48%

ÍNDICE DE COSTE LABORAL 
ARMONIZADO (ICLA) 

(4ºT 2018). AÑO BASE 2012

       APCT*:   106,6
       ASSS*:   104,9

ESTADÍSTICA SOCIEDADES 
MERCANTILES (FEBRERO)

8,6% DEL SALDO 
TOTAL NUEVO DE SOC. 

MERCANTILES

% SOBRE GASTO EN I+D 
(DE EMPRESAS. 2017)

29,8%
* ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (APCT) 
* ACTIVIDADES SANITARIAS Y SERVICIOS SOCIALES (ASSS)

>> ACUERDOS COMERCIALES, COMPLIANCE E INFORMES (P. 4, 5, 6, 7 y 8)

La actualidad de las negociaciones de la UE con Mercosur, Chile, Australia e Indonesia para lograr acuerdos 
comerciales, compliance y aseguramiento, e informes del FMI y la OCDE.

>> ANÁLISIS DE LA ENCUESTA DE POBLACIÓN ACTIVA DEL 1º TRIMESTRE (P.2)

De acuerdo al estudio realizado por Unión Profesional, el subsector de servicios profesionales creció en ocu-
pación en el primer trimestre del año en contraste con la caída del empleo del conjunto de la economía.

>> UP RECUERDA DEDUCIRSE LA CUOTA COLEGIAL EN LA RENTA (P.3)

Con motivo del comienzo de la declaración de la renta el 2 de abril, UP hace un repaso sobre la posibilidad de 
deducirse la cuota colegial. Igualmente, también alude a otras novedades a considerar por los profesionales.
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Breve análisis de Unión Profesional sobre la Encuesta 
de Población Activa del primer trimestre del 2019

ANÁLISIS DEL SUBSECTOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES POR DIVISIONES DE ACTIVIDAD
Unión Profesional ofrece un análisis más detallado sobre el 
comportamiento de las divisiones de actividad del subsector 
de servicios profesionales. 

La nota más destacada es la disparidad entre ellas que, 
sin embargo, ha resultado en un balance positivo de la 
ocupación del 0,32% trimestral más, con las actividades 
jurídicas y de contabilidad al frente, en relación con el 
retroceso del 0,48% de la economía. Este aumento 
contrasta con la caída del 0,04% del subsector el primer 
trimestre del 2018.

Actividades jurídicas y de contabilidad
Su número de ocupados creció un 5,57% trimestral, un 
dato especialmente positivo en relación al 0,18% del 
trimestre anterior. Además, ha sido la división que más ha 
contribuido al subsector en este trimestre, lo que indicaría 
cierto vigor en la demanda de estos servicios por el resto 
de sectores. Su avance tuvo más protagonismo entre las 
mujeres con un 7,14% más por un 3,59% de los hombres. 
La tasa de paro se redujo cuatro décimas hasta el 2,34% 
con un 1,39% en los hombres y un 3,06% en las mujeres, 
ambas en reducción. Porcentajes que pueden calificarse 
cercanos a una situación de pleno empleo. En cuanto al 
modo de ejercicio, destacó el crecimiento trimestral del 
10,32% de las mujeres que operan por cuenta propia.

Actividades de consultoría empresarial
Fue una de las divisiones más perjudicadas en este primer 
trimestre con una disminución del 5,34% de ocupados 
cuando el pasado año crecía un 5,66% en este mismo 
periodo. La caída se cebó en los hombres con un 7,34% 
menos, así como en un 3,38% en las mujeres. En esta 
situación cabe apuntar el descenso de su población activa 
en un 6,49% en este trimestre y de los parados en un 
36,73%, con lo cual, no cabe descartar la hipótesis de un 
movimiento de recolocación de personal de las consultoras 
hacía otros países, pues este es un sector con tasas de 
paro reducidas que en el primer trimestre ha concluido en 
el 2,47%. De igual modo, la mayor caída de empleo estuvo 
en el 9,52% menos de hombres en ejercicio por cuenta 
propia.

Servicios técnicos de arquitectura e ingeniería
La ocupación en estas profesiones siguió su progresión, 
aunque en el primer trimestre fue del 0,84%, un dato algo 
inferior al 1,94% del trimestre anterior y al 2,54% del inicio 
del pasado año. Ello podría corroborar los recientes datos 
de Eurostat que sostienen un cierto freno en la actividad de 
la construcción en nuestro país en el inicio del 2019. Aún 
así, dentro del crecimiento se distingue un 7,49% más de 
mujeres y una caída del 2,62% en los hombres. En cuanto 
a su tasa de paro, subió hasta el 3,63% que responde, en 
buena medida, a la notable introducción de las mujeres 
en la población activa de estas profesiones en un 9,52% 
trimestral por un descenso del 2,50% entre ellos en este 
trimestre. Por otro lado, hay que señalar el 12,01% menos 
de hombres en ejercicio por cuenta propia.

DOSSIER: ENCUESTA DE POBLACIÓN ACTIVA 

El subsector de servicios profesionales crece en ocupación en el 1º trimestre del año
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+ ACCESO AL ANÁLISIS COMPLETO EN LA WEB DE UP

http://www.unionprofesional.com/el-subsector-de-servicios-profesionales-crece-en-ocupacion-en-el-primer-trimestre-del-ano-frente-a-la-caida-del-conjunto-de-la-economia/
http://www.unionprofesional.com/el-subsector-de-servicios-profesionales-crece-en-ocupacion-en-el-primer-trimestre-del-ano-frente-a-la-caida-del-conjunto-de-la-economia/


Como cada año, vuelve la Campaña de Renta en este 
caso correspondiente al año 2018 que se extenderá 
desde el 2 de abril al 1 de julio inclusive para presentar 
nuestra declaración. Una declaración que desde este año 
ya solo podrá realizarse de modo telemático pues se ha 
suprimido la opción de entrega en papel. En cualquier 
caso, el contribuyente podrá desplazarse a las oficinas de 
la Agencia Tributaria para que le ayuden en la gestión de 
su declaración.

DEDUCCIÓN DE LA CUOTA COLEGIAL
Como cuestión genuina de los profesionales colegiados 
siempre cabe recordar que existe la posibilidad de poder 
deducirse la cuota de colegiación obligatoria en la base 
imponible. Una situación que es preciso indicar en el 
borrador de la declaración pues no viene predeterminada.

Profesional por cuenta ajena, hasta 500 euros anuales 
deducibles
De esta forma, si el profesional ejerce por cuenta ajena 
podrá deducirse hasta 500 euros anuales por cuotas 
satisfechas a colegios profesionales cuya cuantía ha de 
figurar en la casilla 014 dentro del apartado de rendimientos 
del trabajo en la declaración.

La situación queda recogida en el artículo 19 d) de la ley 
35/2006 del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas (IRPF):

Artículo 19. d) Las cuotas satisfechas a sindicatos y 
colegios profesionales, cuando la colegiación tenga 
carácter obligatorio, en la parte que corresponda a los 

fines esenciales de estas instituciones, y con el límite que 
reglamentariamente se establezca.

Así, el artículo 10 del Reglamento expuesto en el Real 
Decreto 439/2007 del IRPF apunta el límite de la deducción 
hasta los 500 euros anuales: 

Artículo 10. Gastos deducibles por cuotas satisfechas a 
sindicatos y Colegios profesionales.
Para la determinación del rendimiento neto del trabajo, 
serán deducibles las cuotas satisfechas a sindicatos. 
También serán deducibles las cuotas satisfechas a Colegios 
profesionales, cuando la colegiación tenga carácter 
obligatorio para el desempeño del trabajo, en la parte que 
corresponda a los fines esenciales de estas instituciones, 
con el límite de 500 euros anuales.

Profesional por cuenta propia sin límite para deducirse 
la cuota
Mientras, si es un profesional que ejerce por cuenta propia 
podrá deducirse la cuota colegial sin límite como un gasto 
asociado a su actividad dentro del régimen de estimación 
directa y en la casilla de otros gastos fiscalmente deducibles 
siempre que pueda corroborar que con la cuota «hay una 
adecuada correlación con los ingresos de la actividad».

POSIBILIDAD DE DEDUCIRSE LOS GASTOS DE 
SUMINISTRO
Una novedad a considerar por los profesionales que 
desarrollen su actividad afectando parcialmente su vivienda 
habitual tiene que ver con la ley 6/2017 de Reformas 
Urgentes del Trabajo Autónomo que entró en vigor el 1 de 
enero del 2018. Esta modificó la regla 5ª del apartado 2 del 
artículo 30 de la ley del IRPF al establecer que para el cálculo 
del rendimiento neto dentro del régimen de estimación 
directa es posible deducirse los gastos de suministro que 
habrá de multiplicar primero por el porcentaje que suponen 
los metros cuadrados empleados para la actividad sobre el 
total de los metros de la vivienda y del resultante tomar el 
30% como proporción para deducirse. Si bien, puede ser 
diferente si prueba un porcentaje superior o inferior.
(...)

DOSSIER: FISCALIDAD

UP recuerda la posibilidad de deducir la cuota colegial obligatoria en la declaración
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+ ACCESO A LA NOTA COMPLETA EN LA WEB DE UP

http://www.unionprofesional.com/union-profesional-recuerda-la-posibilidad-de-deducir-la-cuota-colegial-obligatoria-en-la-declaracion-de-la-renta/
http://www.unionprofesional.com/union-profesional-recuerda-la-posibilidad-de-deducir-la-cuota-colegial-obligatoria-en-la-declaracion-de-la-renta/
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COYUNTURA ECONÓMICA: AFILIACIÓN Y PARO REGISTRADO. MAR-2019. MESS

La cadencia anual de afiliación en los servicios profesionales, por encima de la media

Elaboración propia a partir de los datos del Ministerio de Empleo y Seguridad Social (MESS)

Marzo redujo por tercer año consecutivo su ritmo de 
afiliación que es el más bajo desde el 2016. La hostelería 
fue la principal fuente de generación de empleo ayudado 
por el buen tiempo y el inicio de la temporada alta con la 

Semana Santa. En gran parte del subsector de servicios 
profesionales su crecimiento mensual se moderó unas 
décimas sobre el pasado año. El paro registrado tuvo la 
bajada más suave desde el 2014.

El desempeño de la afiliación del subsector de servicios 
profesionales arrojó un 0,68% más en marzo, una décima 
superior sobre el pasado año aunque por debajo del 0,82% 
del conjunto de la economía. 

Con todo, su ritmo anual del 4,06% permanece estable 
por encima del 4% por séptimo mes consecutivo y 
aventaja de nuevo el agregado de la economía que lleva 
el primer trimestre del año por debajo del 3%. Los servicios 
profesionales que operan más en el mercado estarían detrás 
del buen comportamiento del subsector que mantiene su 
dinamismo. Por divisiones, este fue el balance:

ACTIVIDADES JURÍDICAS Y DE CONTABILIDAD
Presentó el ritmo más modesto con solo un 0,26% mensual 
más de afiliación, cuatro centésimas menos que hace un 
año. Añadió 611 afiliaciones en el RG, un 0,27%, y 179 
más en el RETA, un 0,22%. Si bien, en la perspectiva anual 
sumó un 1,50% frente al 1,05% de marzo del 2018 con lo 

que presenta un cierto vigor en su demanda por parte del 
tejido empresarial y los usuarios finales.

ACTIVIDAD DE CONSULTORÍA DE GESTIÓN EMPRESARIAL
Cerró con un 0,84% mensual más, 2 décimas menos que 
hace un año. En el RG anotó 806 afiliaciones más, un 
0,94%, y 143 más en el RETA, un 0,51%. Su ritmo anual 
total se redujo hasta el 6,06% y viene cayendo en los dos 
últimos años. A pesar de ser uno de los porcentajes más 
altos en el subsector su progresión podría indicar una tenue 
caída en la demanda de estos servicios por las empresas.

SERVICIOS TÉCNICOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA
Otra división que estuvo por encima del dato de la economía 
al llegar a un 0,93% mensual más de afiliación, dos décimas 
más que hace un año. Ello deja 2.016 afiliaciones más en 
el RG, un 1,09% y 269 más en el RETA, un 0,44%.  

(Continúa en la web de UP...)

+ ACCESO AL ANÁLISIS COMPLETO EN LA WEB DE UP

http://www.unionprofesional.com/la-cadencia-anual-de-afiliacion-en-los-servicios-profesionales-se-mantiene-por-encima-de-la-del-total-de-la-economia-en-marzo/
http://www.unionprofesional.com/la-cadencia-anual-de-afiliacion-en-los-servicios-profesionales-se-mantiene-por-encima-de-la-del-total-de-la-economia-en-marzo/
http://www.unionprofesional.com/la-cadencia-anual-de-afiliacion-en-los-servicios-profesionales-se-mantiene-por-encima-de-la-del-total-de-la-economia-en-marzo/
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COYUNTURA ECONÓMICA: INDICADORES ACTIVIDAD SECTOR SERVICIOS. FEB-19. INE

En febrero del 2019, las actividades profesionales, 
científicas y técnicas sumaron un 9,0% anual de facturación 
corregida de efecto estacional y de calendario, con lo que 
se mantiene en el tono desde hace dos años. También 
crearon un 2,7% anual de más empleo, el ritmo más alto 
desde mayo del 2007 según los Indicadores de Actividad 
del Sector Servicios del Instituto Nacional de Estadística.

El conjunto del sector servicios aumentó un 4,9% anual 
su volumen de negocio junto con un 2,3% de más empleo 
que empieza a dibujar una tenue desaceleración del sector 
terciario en el último año. Por subsectores, sobresalió la 
caída del 1,3% anual de la venta y reparación de vehículos  
que vuelve a presentar el freno de este sector. Mientras, la 
hostelería y el comercio se mantuvieron y se espera que su 
actividad repunte en los próximos meses.

En términos mensuales corregidos de efecto estacional y 
de calendario, las actividades profesionales, científicas y 
técnicas incrementaron un 0,3% su facturación en sintonía 
con el resto de ramas.

Actividades jurídicas y de contabilidad: con un 8,1% 
anual de más facturación, es un comienzo de año algo más 
suave que el anterior. Volvieron a generar un 2,3% anual de 
más ocupación, el mejor ritmo de los últimos 8 años. 

Servicios de arquitectura e ingeniería: incrementaron 
su facturación un 8,0% anual, dato esperado en invierno. 
Mostraron un elevado dato de empleo con un 4,6% anual 
más, cadencia no observada desde julio del 2007 y que 
refleja la actividad de la construcción.

Publicidad y estudios de mercado: De carácter irregular, 
crecieron un 12,5% anual esta vez. Si bien, creó un 0,9% 
anual de empleo que habrá de observar si se confirma dado 
que en los últimos tres meses destruyeron ocupación.

Otras actividades profesionales, científicas y técnicas: 
subieron un 6,7% anual en facturación, dato inferior al 15% 
de hace un año que se explica por lo variado de profesiones 
que contempla. No obstante, presentaron un 1,0% anual de 
más empleo, ritmo constante desde principios del 2018.

Los servicios profesionales de mercado comienzan 2019 con robustez en el empleo

Elaboración propia a partir de los datos de IASS. INE

 + INFORMACIÓN

http://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176863&menu=ultiDatos&idp=1254735576778
http://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176863&menu=ultiDatos&idp=1254735576778


La ciudad de Canberra acogió la tercera ronda negociadora 
entre la Unión Europea (UE) y Australia del 25 al 29 de marzo. 
Un encuentro que se saldó con un renovado compromiso 
de alcanzar un acuerdo profundo. Así, dentro del capítulo 
de servicios, con base en la propuesta de liberalización de 

los servicios y la inversión que realizó anteriormente la UE, 
se consolidaron algunos textos que tratan ya atribuciones 
para ambas partes. Si bien, no detallan si los servicios 
profesionales estarían incluidos. La próxima ronda será en 
julio.

La UE y Australia comienzan a consolidar textos sobre liberalización de los servicios

INFORMACIONES DE INTERÉS ECONÓMICO
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Los acuerdos de reconocimiento mutuo y la movilidad, temas entre la UE e Indonesia

Las conversaciones para logar el acuerdo comercial 
entre la Unión Europea e Indonesia tuvieron su séptima 
ronda negociadora en Bruselas del 11 al 15 de marzo. Su 
balance fue de especial progreso en el capítulo de medidas 
sanitarias y fitosanitarias, así como en el de normas de 

origen e inversión. Del referente a servicios, cabe destacar 
el debate sobre los acuerdos de reconocimiento mutuo y 
en garantizar los compromisos de movilidad en el marco 
del modo 4, sobre desplazamiento temporal, que establece 
la Organización Mundial del Comercio (WTO, en inglés).

33 Eurodiputados piden pausar las negociaciones de la UE con Mercosur

La Comisión publicó el 17 de abril el informe más detallado 
sobre la 38ª ronda negociadora entre el bloque Mercosur 
(Argentina, Paraguay, Brasil y Uruguay) y la UE que tuvo 
lugar en Bruselas del 11 al 15 de marzo. Materias como 
la propiedad intelectual, contratación pública, indicaciones 

geográficas o normas de origen fueron tratadas. El capítulo 
de servicios no fue objeto pues se entiende cerrado.

Incertidumbre
Si bien, el 25 de marzo, 33 eurodiputados del Parlamento 
Europeo remitieron una carta a la comisaria europea de 
Comercio, Cecilia Malsmtröm, en la que solicitaban pausar 
la negociación del acuerdo ante la llegada al poder en Brasil 
de Jair Bolsonaro. Especialmente, debido al riesgo para 
la deforestación y las poblaciones indígenas. Malmströn 
manifestó que la negociación es con más países y que 
la cooperación entre la UE y Brasil siempre ha recogido 
temas medioambientales y de derechos humanos.

 + INFORMACIÓN 

 + INFORMACIÓN 

 +  INFORMACIÓN 

La modernización del ámbito comercial correspondiente al 
acuerdo de asociación entre la Unión Europea y Chile tuvo 
una cuarta ronda en Santiago de Chile en la semana del 
1 al 5 de abril. Unos días que dejaron avance en asuntos 
como los obstáculos técnicos al comercio o las buenas 

prácticas regulatorias. En servicios, se progresó en las 
cuestiones sobre trato nacional, así como en elementos de 
debate y lista positiva de acceso a mercados. No obstante, 
aún no se detalla sobre los subsectores de servicios como 
el de servicios profesionales.

Progresos en el acceso a mercados en la negociación entre la UE y Chile

 + INFORMACIÓN

http://trade.ec.europa.eu/doclib/docs/2019/april/tradoc_157837.pdf
http://trade.ec.europa.eu/doclib/docs/2019/april/tradoc_157867.pdf
http://trade.ec.europa.eu/doclib/docs/2019/april/tradoc_157864.pdf
http://trade.ec.europa.eu/doclib/docs/2019/april/tradoc_157838.pdf


INFORMACIONES DE INTERÉS ECONÓMICO
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La OCDE propone una Agenda de transición hacia los nuevos modelos de empleo

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) publicó en abril su informe Employment 
Outlook 2019 The future of work. En él, aborda como las 
decisiones políticas jugarán un papel clave en el desarrollo 
del trabajo. Especialmente, en las esferas referentes al 
aprovechamiento del cambio digital y tecnológico al que 
nos enfrentamos. Reconociendo la dificultad que entraña 

esta tarea, la OCDE propone una Agenda de transición que 
pueda ayudar a mejorar la empleabilidad a colectivos de 
trabajos y así evitar la depreciación y obsolescencia de sus 
habilidades. Además, alude que este proceso de evolución 
debe acompañarse de mejores políticas de protección 
social. En definitiva, aboga porque «los mercados laborales 
sean más adaptables, seguros e inclusivos».

ESPACIO COMPLIANCE UP (Abril, 2019)

COMPLIANCE Y ASEGURAMIENTO
Una de las cuestiones que ha tomado una mayor relevancia 
en los últimos meses dentro  del universo del compliance tiene 
que ver con la relación que se establece entre una compañía 
aseguradora y los directivos de una empresa o persona 
jurídica cuando suscriben una póliza de responsabilidad civil 
profesional o, la denominada D&O (Directors and Officers) 
dirigida a las juntas de gobierno.

La problemática que podría estar preocupando en mayor 
medida al sector asegurador reside en que si la persona jurídica 
no ha aplicado un programa de compliance, la compañía 
aseguradora respondería de la responsabilidad civil como 
consecuencia de un delito doloso por parte de un directivo. 
Una situación que podría conllevar una indemnización 
millonaria en muchos casos. Además, posteriormente la 
compañía aseguradora demandaría probablemente a la 
entidad asegurada. 

El foco mediático ha sido puesto de manifiesto con la 
argumentación expuesta por el magistrado de la Sala de lo 
Penal del Tribunal Supremo, Vicente Magro Servet. Así, en 
una conferencia del 8 de febrero defendió que las entidades 
aseguradoras no debían aumentar las primas, «sino no 
suscribiendo la póliza a empresas que no lo tengan (programa 
de compliance)».

 + INFORMACIÓN 

 + INFORMACIÓN

El FMI modera una décima el crecimiento de España para el 2019 hasta el 1,9%

El Fondo Monetario Internacional (FMI) actualizó sus 
Perspectivas de la Economía Mundial en el mes de abril 
que realiza con periodicidad trimestral. Esta vez, de su 
diagnóstico destaca la incertidumbre, pues prevé una 
contracción del crecimiento para el 70% de la economía 
mundial en el 2019. Entre las causas, las tensiones 
comerciales entre EE.UU. y China, o el endurecimiento 

en las condiciones financieras. Para España, no alude a 
reformas estructurales en servicios. Se centra en el margen 
fiscal y en reducir la dualidad en el mercado de trabajo. En 
cuanto a la previsión de crecimiento, la reduce una décima 
respecto a las últimas realizadas en enero. Por tanto, se 
proyecta un crecimiento del 2,1% en el 2019 y del 1,9% en 
el 2020.

 + INFORMACIÓN

http://www.hispajuris.es/blog/noticias/magistrado-ts-vicente-magro-servet-las-companias-de-seguros-no-deberian-asegurar-a-empresas-sin-compliance-penal/
http://www.hispajuris.es/blog/noticias/magistrado-ts-vicente-magro-servet-las-companias-de-seguros-no-deberian-asegurar-a-empresas-sin-compliance-penal/
https://www.imf.org/es/Publications/WEO/Issues/2019/03/28/world-economic-outlook-april-2019
https://www.oecd-ilibrary.org/sites/9ee00155-en/index.html?itemId=/content/publication/9ee00155-en
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MISCELÁNEA

PATROCINADORES

#ApunteEconómicoUP:  Digitalización de archivos para mejorar los modelos económicos

Sin duda, digitalizar todos los archivos históricos que 
puedan contribuir al enriquecimiento de las disciplinas de 
conocimiento puede ser uno de los avances que marquen 
un antes y un después en determinadas materias. 
Especialmente, en economía pero también en otras 
áreas como la sociología o la política. No obstante, ha de 
considerarse que en el análisis de esa nueva documentación 
digitalizada la información expuesta de datos puede tener 
sesgos, así como estar elaborada presumiblemente con 
una metodología diferente.

 +  ARTÍCULO COMPLETO EN EL BLOG DE ECONOMÍA DE UP

Segunda edición del curso de Cumplimientos normativos de los Colegios Profesionales

La Unión Mundial de las Profesiones Liberales marca su hoja de ruta global

El 1 de abril tuvo lugar en Madrid la Asamblea General de 
la Unión Mundial de las Profesiones Liberales (UMPL), 
asociación en la que participan asociaciones profesionales 
de países de tres continentes, y de la que Unión Profesional 
ostenta su vicepresidencia. Eric Thiry, presidente de 
la UMPL, manifestó su satisfacción con el encuentro 
mantenido durante la mañana.

 + ACCESO A LA NOTA COMPLETA EN LA WEB DE UP

https://carlylenoteniarazon.blogspot.com/2019/04/apunteeconomicoup-hacia-modelos.html
https://carlylenoteniarazon.blogspot.com/2019/04/apunteeconomicoup-hacia-modelos.html
http://info.wolterskluwer.es/unionprofesional%20
http://www.unionprofesional.com/la-union-mundial-de-las-profesiones-liberales-marca-su-hoja-de-ruta-global/
https://www.abogacia.es/servicios-abogacia/
https://www.bancsabadell.com/cs/Satellite/SabAtl/
https://www.nuevamutuasanitaria.es/
https://www.wolterskluwer.es/

